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Mantenimiento de la 
Certificación de IVA & IEPS 
– Causales de Cancelación



Certificación IVA & IEPS

▪ Regímenes suspensivos obligados al pago del IVA e IEPS:

• IMPORTACIÓN 
TEMPORAL PARA 
ELABORACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN 
O REPARACIÓN EN 
PROGRAMAS DE 
MAQUILA O DE 
EXPORTACIÓN.

• ELABORACIÓN, 
TRANSFORMACIÓ
N O REPARACIÓN 
EN RECINTO 
FISCALIZADO.

• DEPÓSITO FISCAL 
PARA SOMETERSE 
AL PROCESO DE 
ENSAMBLE Y 
FABRICACIÓN DE 
VEHÍCULOS.

• RECINTO 
FISCALIZADO 
ESTRATEGICO.

▪ Entrada en vigor el 01 de Enero 2015.

▪ REFORMA FISCAL de la LIVA y LIEPS, DOF 11/12/2013.



Empresas IMMEX

IMMEX 
Autorizaciones

Marzo 2023

Modalidades Total
Albergue 53

Controladoras 3
Industrial 5,086
Servicios 1,004

Terciarización 6
Total 6,152

Modalidades Total

A 1,830

AA 357

AAA 1,241

Total 3,428

CIVA 
Autorizaciones

Marzo 2023

Fuente: https://www.snice.gob.mx/cs/avi/snice/programasfomento.html
https://www.sat.gob.mx/tramites/14661/obten-tu-registro-en-el-esquema-de-certificacion-de-empresas

Modalidades Total
Productor 

directo 3,986

Productor 
Indirecto 36

Total 4,019

PROSEC 
Autorizaciones

Marzo 2023

https://www.snice.gob.mx/cs/avi/snice/programasfomento.html
https://www.sat.gob.mx/tramites/14661/obten-tu-registro-en-el-esquema-de-certificacion-de-empresas


• Aviso y requerimiento del PAGO de DERECHOS de
$35,575 por la gestión de la certificación. Adicional el
SCC.

7.1.1, XVIII y 7.2.3 RGCE



Beneficios CIVA 
7.3.1 RGCE

▪ IMMEX SERVICIOS realizar F4 de partes
y componentes transferidos de una
IMMEX AUTOPARTES para venta a la
IAT o MVA.*

O

▪ IMMEX AUTOPARTES registrar en SCI
la información del CFDI de la venta a
IAT o MVA, si pago IGI en pedimento
temporal.*

A

▪ Empresas IMMEX de ciertos sectores
podrán solicitar el Despacho Conjunto
en importaciones por tráfico aéreo
provenientes del Aeropuerto
Internacional de Laredo en Texas.

O

▪ IMMEX que fabriquen embarcaciones
de recreo y deportivas podrán realizar
la entrega en territorio nacional.

O



Beneficios CIVA 
7.3.1, III RGCE

IMMEX 
Autopartista

- En importación IN realiza 
el pago del IGI de 
mercancías no originarias.

- Efectúa V1 de exportación 
para transferir partes y 
componentes importados 
temporalmente.

IMMEX 
Servicios

-Efectúa V1 de importación.

- Realiza pedimento F4

- Enajena en su mismo 
estado las partes y 
componentes.

Empresa pertenecen a 
un mismo grupo

Industria
Automotriz

- Adquiere partes y
componentes
importados
temporalmente

**Aplica para otras empresas cuando se trate de 
partes y componentes que se clasifiquen en las 

partidas 84.09 y 87.08 de la TIGIE



Beneficios CIVA 
7.3.1, V RGCE

IMMEX 
Autopartista

Industria
Automotriz

- En importación IN realiza el pago 
del IGI de mercancías no originarias.

- Registra en el SCIA la información 
de la enajenación del CFDI.

- Los insumos mencionados en la 
CTM Apartado A deberán cambiarse 
de régimen y registrarse en la CTM.

- No están obligados al ajuste anual 
de mayo, ni realizar el registro y 
reporte de autopartes.

Enajena partes y 
componentes importados 

temporalmente.

Entrega CTM de lo 
Nacional y Exportado.



▪ Las empresas que cuenten con el Registro
en el Esquema de Certificación de
Empresas, modalidad Operador Económico
Autorizado, además de lo dispuesto en la
regla 7.3.1., fracciones II, III, IV y V, tendrán
las siguientes facilidades:

O

Beneficios OEA
7.3.3 RGCE



Identificador de Pedimentos
Apéndice 8 RGCE

Clave Nivel Supuesto de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3

CI- CERTIFICACIÓN 
EN MATERIA DE 
IVA E IEPS.

G Identificar las operaciones de las
empresas que hayan obtenido la
certificación en materia de IVA e
IEPS.

Declarar la clave que 
corresponda conforme a 
lo siguiente:

A Regla 7.1.2.

AA Regla 7.1.3., fracción I.

AAA Regla 7.1.3., fracción 
II.

B Regla 7.1.2., apartado A 
tercer párrafo.

No asentar datos. 
(Vacío).

No asentar datos. 
(Vacío).



7.1.1. Requisitos generales para la obtención del RECE

REQUISITO DE CUMPLIMIENTO PERMANENTE (18F) MEDIDAS DE CONTROL

• Constitución de la sociedad conforme a la legislación
mexicana.

• Expediente de la sociedad mercantil, acta constitutiva y sus
modificaciones.

• Estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones fiscales y aduaneras.

• Monitorear periódicamente cada mes la opinión positiva de
cumplimiento fiscal del SAT, IMSS e INFONAVIT.

• Hacer pública la opinión positiva sobre el
cumplimiento de obligaciones fiscales.

• Confirmar que se encuentre pública la opinión de
cumplimiento fiscal en el portal del SAT.

• Personal registrado ante el IMSS. • Contar con expediente de los pagos efectuados de los
trabajadores por el área Contabilidad o RH.

• Revisar periódicamente el alta y baja de trabajadores.

• Cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR
de los trabajadores.

• Revisar los requisitos de los CFDI emitidos a los empleados.
• Verificar los pagos del ISR.

• No encontrarse en el listado de empresas publicadas
por el SAT como contribuyentes incumplidos o que
realizan operaciones inexistentes.

• Revisar periódicamente las publicaciones en el portal del
SAT y del DOF.

• Contar con los certificados de sellos digitales
vigentes y no suspendidos.

• Verificar periódicamente la vigencia de los sellos digitales.
• Verificar de no ubicarse en las causales de suspensión de

sellos digitales.



Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 
2.1.37 RMF 2023

1. Inscrito y activo 
en el RFC

8. Encontrarse 
localizado

2. Anual últimos 4 
ejercicios, y año actual y 
4 anteriores en pago 
provisionales, definitivos 
e informativas.

3. Los importes declarados 
concuerdan con los 
ingresos y retenciones y 
otras bases de datos del 
SAT.

5. No tener créditos 
fiscales firmes 
exigibles.

9. No tener sentencias por 
delito fiscal.

4. No encontrarse 
en el listado 
definitivo de EFOS.

6. Créditos fiscales 
con pago a plazos o 
medio de defensa, 
estar garantizados.

7. En caso de pago 
a plazos, no incurrir 
en causal de 
revocación.

10. No encontrarse en el 
listado definitivo de 
transmisión indebida de 
pérdidas fiscales.

11. Donatarias encontrarse 
al corriente de declaración 
anual e informativa de 
transparencia últimos 4 
ejercicios.

12. Cumplir con las 
obligaciones de identificar, 
informar y actualizar a los 
beneficiarios controladores.



Consulta la opinión del cumplimiento de los 
contribuyentes que autorizaron hacerla pública 



Opinión del cumplimiento de los contribuyentes 













1

2

Portal del INFONAVIT: https://portalmx.infonavit.org.mx

Dar click en la opción “Ingresar”



3 Registrar los datos del NRP y demás dato.



4
Seleccionar la opción de “Constancia de Situación
Fiscal”.



5 Seleccionar la opción “Consultar”.



6 Seleccionar el archivo en formato PDF.





https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/19941/valida-la-vigencia-de-tu-e.firma-(antes-firma-electronica)



REQUISITO DE CUMPLIMIENTO PERMANENTE MEDIDAS DE CONTROL

• Tener registrados ante el SAT los domicilios en los que se
realicen actividades vinculadas con el Programa IMMEX o
exportación o utilicen para el desarrollo de sus
actividades económicas y de comercio exterior.

• Verificar periódicamente los domicilios registrados ante
el SAT, IMMEX e CIVA.

• Verificar Portal del SAT, VUCEM o Directorios de SE.

• Contar con el medio de contacto actualizado del Buzón
Tributario.

• Confirmar la actualización de los datos de contacto de
los interesados..

• No encontrarse suspendido de los Padrones y Sectoriales. • Verificar el cumplimiento de las causales de cancelación
de los padrones. 1.3.3 RGCE y portal del SAT.

• Permitir el acceso al personal de la AGACE a la visita de
inspección inicial o inspecciones de supervisión.

• Contar con el expediente de la documentación e
información de la empresas y operaciones de comercio
exterior.

• Contar con clientes y proveedores en el extranjero directa
o indirectamente vinculados con el régimen aduanero.

• Mantener actualizada la lista de los clientes y
proveedores extranjeros, en su caso.

• Contar con proveedores de insumos adquiridos en
territorio nacional, en su caso.

• Mantener actualizada la lista de los proveedores
nacionales, en su caso.

• Contar con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles
en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la
prestación de servicios y tener un plazo de 1 año (8 meses
vigente).

• Mantener un expediente de los contratos
arrendamiento, comodato o título y sus addendums.

• Verificar el plazo de los contratos.



https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion



REQUISITO DE CUMPLIMIENTO PERMANENTE MEDIDAS DE CONTROL

• No haber interpuesto por parte del SAT, querella o
denuncia penal en contra de socios, accionistas,
representante legal o integrantes de la administración
de la empresa solicitante o, en su caso, declaratoria de
perjuicio; durante los últimos 3 años anteriores.

• Revisar antecedentes penales recibidas por el SAT.

• Llevar el control de inventarios automatizado y
actualizado.

• Mantener actualizado el Sistema de A24. a) Actualización,
b) Diferencias, c) Temporalidades y d) Reestructuras.

• Llevar la contabilidad en medios electrónicos e
ingresarla mensualmente a través del portal del SAT.

• Confirmar la presentación de la contabilidad electrónica.

• Los socios o accionistas, representante legal con
facultad para actos de dominio e integrantes de la
administración, se encuentren al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

• Verificar periódicamente la actualización de socios de la
ficha 295/CFF y el cumplimiento de obligaciones fiscales.

• Mantener actualizado de forma anual durante los
primeros 3 meses el formato 96 de los socios y accionistas
extranjeros.

• Los socios o accionistas e integrantes de la
administración y no se encuentren vinculados con
alguna empresa a la que se hubiere cancelado el RECE.

• Verificar si los integrantes forman parte de otras
unidades de negocio y confirmar que cumplen
obligaciones.

• Haber realizado el pago del derecho de $35,575
conforme al artículo 40, inciso m) de la LFD.

• Verificar el pago anual de derechos.
• Contar con el pago de derechos en el expediente.



Modificaciones Socios y Accionistas

Obligaciones 
Fiscales

Programa 
IMMEX

Certificación 
IVA e IEPS

1. Informar modificaciones de los
socios y accionistas.

2. Se presenta dentro de los 30
DH siguientes a aquel en que se
realice el supuesto. Ficha
295/CFF.

3. Realizar en el portal del SAT.

4. Incumplimiento multa de
$4,800.00 a $9,590 y restricción
de los certificados de sellos
digitales.

5. Regla 2.4.15 y Anexo 1-A RMF
2023.

1. Notificar de los cambios de los socios y
accionistas.

2. Avisar en un plazo de 10 DH siguientes a la
fecha en que se dé el cambio.

3. Elaborar escrito libre y digitalizar
documentos que acrediten los cambios, los
cuales se envían por correo electrónico.

4. El Portal de VUCEM cuenta con un módulo
para actualizar esta información.

5. Incumplimiento es causal de cancelación
del programa IMMEX.

6. Regla 3.2.39 de las RCSE y artículos 24 y 27
del Decreto IMMEX.

1. Notificar de los cambios de los socios
y accionistas.

2. El reporte se efectúa de manera
mensual durante el mes inmediato
siguiente.

3. El registro se presenta a la AGACE y
se realiza en el portal de VUCEM.

4. Incumplimiento es causal de
requerimiento o cancelación del RECE-
CIVA.

5. Reglas 7.2.1, 7.2.2 y 7.2.4 de las RGCE
2023.





Ficha 139/CFF Presenta la relación de socios que optan por 
no inscribirse al RFC 

https://www.sat.gob.mx/tramites/79900/presenta-la-relacion-de-socios-que-optan-por-no-inscribirse-al-rfc-



7.1.2. Requisitos que deberán acreditar los interesados en obtener la 
modalidad de IVA e IEPS, rubro A

REQUISITO DE CUMPLIMIENTO PERMANENTE MEDIDAS DE CONTROL

• Presentar solicitud de CIVA-IEPS a través de la VUCEM. • Presentar solicitud o renovación en tiempo y forma.
• Tener los acuses de recepción de las solicitudes.

• Registro ante el IMSS de 10 trabajadores. • Contar con el expediente de los trabajadores mínimos
actualizado.

• Realizar el pago de la totalidad de cuotas obrero
patronales o mediante subcontrataciones.

• Contar con expediente de pago de trabajadores por el
área correspondiente de los pagos efectuados.

• Contar con inversión en territorio nacional. • Expediente de la documentación e información que
acredite la inversión. a) contratos, b) pedimentos, c)
facturas), y d) otros documentos.

• Si tuvo CIVA previamente, estar al corriente del
cumplimiento del A30.

• Verificar el control de descargos del SCCCyG.

• Los Proveedores no se encuentren en el listado definitivo
de empresas publicadas por el SAT.

• Verificar periódicamente que la empresa no se ubique
en el listado EFOS (Empresas que Facturan
Operaciones Simuladas).







REQUISITO DE CUMPLIMIENTO PERMANENTE MEDIDAS DE CONTROL

• Contar con programa IMMEX. • Mantener el activo la autorización IMMEX.
• Identificar las causales de cancelación del IMMEX.

• Contar con la INFRAESTRUCTURA para
operar el Programa IMMEX.

• Verificar la capacidad productiva e infraestructura de
la empresa.

• Identificar relación de procesos documentados.

• Importar temporalmente mercancías bajo el
IMMEX industrial o de servicios y retornar el
60% del valor.

• Verificar que se cumplan los porcentajes de retorno,
independientemente del porcentaje o montos del
IMMEX.

• Describir los procesos productivos y/o de
servicios.

• Mantener el expediente de los distintos procesos
productivos y de servicios.

• Acreditar la continuidad del proyecto de
exportación.

• Mantener el expediente de los proyectos de
exportación vigentes.

• Realizar operaciones por 12 meses del
programa IMMEX para importar sensibles
del Anexo II IMMEX & A28 RGCE.

• Identificar la antigüedad para las empresas
interesadas en importar sensibles.

• Identificar las mercancías sensibles bajo el programa
IMMEX.

• Identificar las autorizaciones con fracciones
arancelarias sensibles.

7.1.2. Apartado A y B - IMMEX



Requisitos que deberán acreditar los interesados en 
obtener la modalidad de IVA e IEPS, rubro A

Divide la obligación del 60% de RETORNO de las
mercancías, durante los últimos 12 meses:

a) Programa IMMEX elaboración transformación y
reparación.
• Retorno del 60% del valor total de las

importaciones temporales de insumo.

b) Programa IMMEX de servicios.
• Retorno del 60% del valor total de las

importaciones temporales de insumo.



7.1.3. Requisitos que deberán acreditar los interesados en obtener la 
modalidad de IVA e IEPS, rubros AA y AAA

REQUISITO DE CUMPLIMIENTO PERMANENTE MEDIDAS DE CONTROL

• a) Haber realizado operaciones los últimos 4 años.
Contar con 1,000 trabajadores registrados en el IMSS
o Maquinaria y equipo a superior a los $50’000,000

• b) Que no se les haya notificado ningún crédito fiscal
por parte del SAT en los 12 meses anteriores a la fecha
de presentación de la solicitud.

• c) No contar con resolución de improcedencia de las
devoluciones del IVA.

• Verificar la antigüedad de la sociedad.

• Verificar que no hayan contado con créditos fiscales, o en
su caso, pagarlos o garantizarlos.

• Confirmar que no tenga resoluciones negativas de
devolución de IVA, o en su caso, que no supere los
montos establecidos.

• Procesos que fueron desvirtuados.

• a) Haber realizado operaciones los últimos 7 años
Contar con 2,500 trabajadores registrados en el IMSS
o Maquinaria y equipo a superior a los $100’000,000

• b) Que no se les haya notificado ningún crédito fiscal
por parte del SAT en los últimos 24 meses anteriores a
la fecha de presentación.

• c) No contar con resolución de improcedencia de las
devoluciones del IVA.

• Verificar la antigüedad de la sociedad.

• Verificar que no hayan contado con créditos fiscales, o en
su caso, pagarlos o garantizarlos.

• Confirmar que no tenga resoluciones negativas de
devolución de IVA, o en su caso, que no supere los
montos establecidos.

• Procesos que fueron desvirtuados.



7.2.1. Obligaciones en el RECE

REQUISITO DE CUMPLIMIENTO PERMANENTE - 7.2.1 RGCE Requerimiento
7.2.2 RGCE

Cancelación
7.2.4 RGCE

• Cumplir permanentemente con los requisitos previstos en el RECE bajo la
modalidad y rubro otorgado.

7.2.2, A), V RGCE

• Estar permanentemente al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
fiscales y aduaneras.

7.2.2, A), V RGCE

• Dar aviso a la AGACE, a través de la VUCEM, dentro de los primeros 5 DH en
que se efectúe cualquier cambio de denominación o razón social, domicilio
fiscal, o domicilios donde se realiza el proceso productivo; así como, el alta
de nuevas instalaciones donde realice actividades económicas o de
comercio exterior mediante el formato “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1.,
relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”.

7.2.2, A), V RGCE 7.2.4 A), II RGCE

• Permitir en todo momento el acceso de la autoridad aduanera para la
inspección de supervisión sobre el cumplimiento del RECE.

7.2.2, A), V RGCE

• Dar aviso a la AGACE, a través de la VUCEM, dentro de los primeros 5 DH,
cuando varíe o cambie la situación respecto del documento con el que se
haya acreditado el legal uso y goce del inmueble o inmuebles en donde se
lleven a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios, según se
trate, referente a la vigencia, las partes y el domicilio, mediante el formato
denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro
en el Esquema de Certificación de Empresas”.

7.2.2, A), V RGCE 7.2.4 A), II RGCE



OBLIGACIONES ESPECIALES - 7.2.1 RGCE Requerimiento
7.2.2 RGCE

Cancelación
7.2.4 RGCE

• Reportar mensualmente en la VUCEM, durante el mes inmediato siguiente,
las modificaciones de socios, accionistas, según corresponda, representante
legal con facultad para actos de dominio o integrantes de la administración,
clientes y proveedores en el extranjero con los que realizaron operaciones de
comercio exterior y proveedores nacionales.

7.2.2 A), I y V RGCE 7.2.4 A), II RGCE

• Acreditar que siguen contando con el legal uso y goce del inmueble o
inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la
prestación de servicios.

7.2.2 A), I y V RGCE

• Estar permanentemente al corriente en el pago de cuotas obrero patronales
ante el IMSS.

7.2.2 A), I y V RGCE

REQUISITO DE CUMPLIMIENTO PERMANENTE - 7.2.1 RGCE Requerimiento
7.2.2 RGCE

Cancelación
7.2.4 RGCE

• Las empresas que cuenten con el RECE de cualquier modalidad, cuya
vigencia sea de 2 o 3 años, deberán realizar el pago anual de derechos
$35,575 (40, inciso m) y segundo párrafo de la LFD), a través del esquema
electrónico e5cinco, al cumplirse uno y dos años de que se emita la
resolución por la que se autorice su registro y presentarlo ante la AGACE
dentro de los 15 días siguientes, mediante escrito libre.

7.2.2, A), V RGCE



OBLIGACIONES ESPECIALES - 7.2.1 RGCE Requerimiento
7.2.2 RGCE

Cancelación
7.2.4 RGCE

• Transmitir de forma electrónica conforme al Anexo 30, a través del “Portal de
Trámites y Servicios del SAT, en el Apartado de Comercio Exterior”, las
operaciones realizadas por cada uno de los tipos de destinos aduaneros a
descargar, los informes de descargo asociados a cada uno de los pedimentos
de retorno, cambios de régimen, transferencias virtuales, extracciones,
regularizaciones de mercancías, a los Apartados B y C de las constancias de
transferencia de mercancía o, en su caso, los comprobantes fiscales que
amparen la enajenación de las mercancías a las empresas de la industria
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte a que se
refiere la regla 7.3.1., Apartado A, fracción XIII, y a los avisos de donación y
destrucción de las operaciones sujetas al esquema de créditos o garantías.

• Adicionalmente, deberán trasmitir de forma electrónica, el inventario de
mercancías y/o activo fijo, pendiente de retorno de aquellas operaciones que
se encuentren bajo el régimen que tenga autorizado, en un plazo máximo de
30 días naturales posteriores a la fecha de su certificación.

• La obligación establecida se tendrá como cumplida una vez que el SCCCyG
refleje el estatus de “VÁLIDO”, tanto para los informes de descargo, como
para el inventario de mercancías o activo fijo.

7.2.2 A), I y V
7.2.2 B), VII RGCE





CIVA Obligaciones Específicas

Presentación de Avisos / 7.2.1, P1 RGCE Formato Medio de
Presentación

Plazo o 
presentación

III. Aviso por cambio de denominación o razón social, o domicilio
fiscal, o domicilios donde realiza el proceso productivo. 7.2.1 – A01 VUCEM 5 DH siguientes

IX. Dar aviso a la AGACE, a través de la VU, cuando varíe o cambie la
situación respecto del documento con el que se haya acreditado el
legal uso y goce del inmueble o inmuebles en donde se lleven a
cabo los procesos productivos o la prestación de servicios, según se
trate, referente a la vigencia, las partes y el domicilio, que para tal
efectos se disponga mediante el formato “Avisos a que se refiere la
regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de
Certificación de Empresas” del Anexo 1.

7.2.1 – A01 VUCEM 5 DH siguientes

X. Las empresas que cuenten con el RECE de cualquier modalidad,
cuya vigencia sea de dos o tres años, deberán realizar el pago anual
de derechos establecido en el artículo 40, inciso m) y segundo
párrafo de la LFD, a través del esquema electrónico e5cinco, al
cumplirse uno y dos años de que se emita la resolución por la que
se autorice su registro y presentarlo ante la AGACE dentro de los
quince días siguientes, mediante escrito libre.

7.2.1 – A01 AGACE
Escrito Libre 15 DH siguientes



CIVA Obligaciones Específicas

Presentación de Avisos / 7.2.1, P1 RGCE Formato Medio de
Presentación

Plazo o 
presentación

IV. Aviso de fusión o escisión de dos o más personas morales que
cuenten con RECE, en cualquiera de sus modalidades y subsista
una de ellas.

7.2.1 – A01 VUCEM 10 DH siguientes

V. Aviso de fusión o escisión de empresas con RECE cuando resulte
una nueva sociedad, extinguiéndose una o más empresas con
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas vigente.

7.2.1 – A01 VUCEM 10 DH siguientes

VI. Aviso por fusión de una empresa que se encuentre registrada en
el esquema de certificación de empresas con una o más empresas
que no cuenten con el RECE y subsista la que cuenta con dicho
registro vigente.

7.2.1 – A01 VUCEM 10 DH siguientes



Sociedad B
RECE OEA 

o CIVA
FUSIONADA

Nueva Sociedad C 
FUSIONANTE

Presenta solicitud de
inicial a AGACE

Sociedad A
RECE OEA 

o CIVA
FUSIONADA

Sociedad B
Sin Registro
FUSIONADA

Sociedad A
RECE OEA o CIVA

FUSIONANTE
Subsiste y presenta 

aviso a AGACE

Sociedad B
RECE OEA o CIVA

FUSIONADA

Sociedad A
RECE OEA o CIVA

FUSIONANTE
Subsiste y presenta 

aviso a AGACE

ESCENARIO #01

ESCENARIO #02

ESCENARIO #03



CIVA Obligaciones Específicas

Presentación de Avisos / 7.2.1, P2 RGCE Formato Medio de
Presentación

Plazo o 
presentación

I.1. Aviso de modificaciones de socios, accionistas, miembros o
integrantes, administrador único o consejo de administración y
representantes legales.

7.2.1 – A01 VUCEM Mes inmediato 
siguiente.

I.2. Aviso de modificaciones de clientes y proveedores extranjeros
con los que realizaron operaciones de comercio exterior y
proveedores nacionales.

7.2.1 – A01 VUCEM Mes inmediato 
siguiente.

• En caso de no subsanar las inconsistencias en
dicho plazo, se tendrá por no presentado el
aviso correspondiente y se dará inicio al
procedimiento de cancelación respecto del
RECE que se encuentre vigente.

• Los avisos se tendrán por
cumplidos al momento de su
presentación, lo que podrá
acreditarse con el acuse
correspondiente.

• Cuando la autoridad detecte inconsistencias en la
información y/o documentación presentada,
requerirá al contribuyente, a fin de que en un plazo
de 20 DH contados a partir del día siguiente en que
surta efectos la notificación, subsane dichas
inconsistencias.







7.2.4 RGCE

Procedimiento Cancelación de IVA e IEPS

4 Meses
para presentar 

pruebas



60 DN a partir de la expiración 
de la vigencia o la notificación 

del oficio de cancelación

7.2.7 RGCE

RECE CIVA
1- Expira

2- Cancelada

Destino 
Aduanero

Transmitir los Informes 
de Descargo

Obligación de 
realizar el Pago 

del Crédito Fiscal

1. Actualizar los montos de crédito fiscal del
IVA e IEPS.

2. Realizar el pago “Formulario múltiple de
pago para comercio exterior”.

3. Entregar a la AGACE el pago y relación
de descargas.

Destino de las Mercancías 
Importadas con CIVA, expirado o 

cancelado



Empresa
Pierde CIVA

* No tiene 
impedimento 

de 2 años

Gestiona una nueva 
CIVA en el plazo de 

60 DN

Presenta 
solicitud CIVA
* Cumple todos los 

requisitos

Nueva CIVA 
Autorizada

Plazo de 60 DH
15 DH Requerimiento

Plazo de 60 DH

Transfiere saldo 
pendiente del 
crédito fiscal

Pagar el saldo del crédito 
global del SCCCG

*Se transmite una modificación 
al Inventario Inicial del periodo 
que no contaba con CIVA, salvo 

que haya retornado todo.

Si la 
autorización 
es rechazada

7.2.9 RGCE

Descargo de saldo pendiente en el 
SCCCyG a un nuevo RECE-CIVA



CIVA & IEPS
Causales de Requerimiento

15 - Supuestos %
• Contabilidad electrónica 27
• Pago de derechos 25.6
• Informes de descargos en SCCCyG 22.8
• Opinión pública 5.3
• Opinión negativa 4.3
• Padrón de importadores 3.9
• Inventario inicial 2.1
• Proyecto de exportación 1.8
• Infraestructura 1.8
• 69 CFF (Créditos) 1.8
• Proceso productivo 1.4
• Porcentaje de retorno 1.4
• Inversión en territorio nacional 0.4
• Empleados 0.4



Expediente Certificación IVA & IEPS

Carpetas Descripción Fundamento

Carpeta 01. 
Acta 
constitutiva. 

▪ Acta constitutiva, modificaciones, otorgamiento y
revocaciones de poderes debidamente protocolizados.

7.1.1, I, XIII, XVI y XVII 
RGCE

Carpeta 02. 
Control de 
inventarios.

▪ Esta información se solicitará en el desarrollo de la visita. 7.1.1, IV RGCE
59, I LA

Carpeta 03. 
Pedimentos

▪ Esta información se solicitará en el desarrollo de la visita. 36 y 36A LA

Carpeta 04. 
Desperdicios

▪ Documentación que acredite el destino de los desperdicios, o
en su caso, especificar si no se generan desperdicios.

109 LA
1.6.9 RGCE

Carpeta 05. 
Inventario en 
territorio 
nacional.

▪ Documentación que acredite la inversión en territorio
nacional, pedimentos, facturas, etc.

7.1.2, III RGCE
146 LA



Carpetas Descripción Fundamento
Carpeta 06. 
Programa 
IMMEX.

▪ Modificaciones al Programa IMMEX, autorización de fracciones
arancelarias, altas y bajas de domicilios registrados para realizar
las operaciones objeto del programa o para mantener las
mercancías importadas temporalmente.

24, I IMMEX
7.1.2, A RGCE

Carpeta 07.
Comprobante 
de domicilio.

▪ Recibo de luz.

Carpeta 08. 
Identificaciones.

▪ En el caso del Enlace operativo se deberá entregar la
identificación oficial digitalizada legible, el comprobante de
nómina digitalizado y el documento mediante el cual haya sido
designado como enlace operativo.

▪ En el caso de las dos personas designadas como testigos, se
deberá entregar la identificación oficial digitalizada legible, así
como la documentación que los acredite como trabajadores de
la empresa. (Puede ser el recibo de nómina y/o el contrato
individual de trabajo)



Carpetas Descripción Fundamento
Carpeta 09. 
Anexos.

▪ Esta información se solicitará en el desarrollo de la visita.

Carpeta 10. 
En caso de 
pertenecer a un 
mismo grupo de 
empresas.

▪ Exhibir un diagrama de la estructura accionaria y
corporativa, así como copia de las escrituras públicas, en las
que conste la participación accionaria de las empresas que
formen parte del grupo.

7.1.7 RGCE

Carpeta 11. 
Legal uso y goce.

▪ Presentar los CFDI correspondientes al pago del
arrendamiento y/o usufructo.

7.1.1, XII RGCE

Carpeta 12. 
Proceso productivo

▪ Descripción paso a paso de la realización del proceso
productivo.

▪ Incluye la maquinaria y/o equipo necesario para su
realización. (Archivo digital en formato)

7.1.2, A, II RGCE

Carpeta 13.
Infraestructura.

▪ Documentación con la cual se acredite contar con
infraestructura.

7.1.2, A, II RGCE



Carpetas Descripción Fundamento

Carpeta “14 
Proyecto de 
Exportación”*

▪ Información del proyecto de exportación. 7.1.2, A, V) RGCE

Carpeta “15 Avisos” ▪ Avisos ( listado de avisos presentados con sus respectivas
descripciones y documentales).

7.2.1 RGCE

Carpeta “16 
Estructura”*

▪ Listado de socios o accionistas, según corresponda,
representantes legales con facultad para actos de dominio e
integrantes de la administración con su respectivo RFC.

7.1.1 RGCE

Carpeta “17 
Clientes y 
Proveedores” 

▪ Listado de clientes y proveedores en el extranjero de los
últimos 12 meses.

7.1.1, X RGCE

Carpeta “18 
Proveedores 
Nacionales”

▪ Relación de proveedores nacionales. 7.1.1, XI RGCE

Carpeta “19 
Empleados“

▪ Empleados (cédula de determinación de cuotas del sistema
único de autodeterminación del último bimestre con su
pago de cuotas obrero patronales).

7.1.2 RGCE
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